
CONSTANCIA SECRETARIAL: 29 de julio de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital de Sucesión Intestada y Liquidación de Sociedad Conyugal, con memorial de la 

parte actora, remitiendo constancia de entrega de comunicado expedida por la empresa 

SERVIENTREGA a los herederos DIEGO FERNANDO VIERA GOMEZ y CARLOS ALBERTO VIERA 

GOMEZ; así mismo, memorial allegado por el heredero CARLOS ALBERTO VIERA GOMEZ, en el 

cual manifiesta su RENUNCIA a la cuota parte que le corresponda en el presente proceso liquidatorio. 

Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  
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Auto Interlocutorio No. 1240 

Santiago de Cali, julio 30 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
La apoderada de la parte actora allega memorial con el cual aporta constancia de entrega de 

comunicado expedida por la empresa de mensajería SERVIENTREGA, dirigido a los herederos 

DIEGO FERNANDO VIERA GOMEZ y CARLOS ALBERTO VIERA GOMEZ. De los 

documentos aportados por la apoderada de la parte actora, encuentra el despacho que, el 

heredero DIEGO FERNANDO VIERA ya fue tenido como notificado por conducta concluyente, 

mediante auto No. 755 de fecha 09 de mayo de 2024. Respecto a la comunicación enviada al 

heredero CARLOS ALBERTO VIERA GOMEZ, encuentra el despacho que el acto procesal de 

notificación allegado por la apoderada de la parte actora, es insuficiente, por cuanto el 

comunicado se remitió a la dirección física del heredero, pero en el encabezado de la citación 

se hace referencia al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual es aplicable exclusivamente para 

las notificaciones por canales digitales, por lo que se agregarán los documentos allegados sin 

consideración alguna.  

 

De otra parte, el heredero CARLOS ALBERTO VIERA GOMEZ, a través del correo electrónico 

del despacho, compareció al proceso mediante escrito en el cual manifiesta haber sido 

notificado del presente proceso de sucesión e igualmente, manifestando de manera expresa su 

RENUNCIA a la cuota parte que le pueda corresponder dentro de la sucesión, respecto del bien 

inmueble con M.I. 370-107377. Teniendo en cuenta que, a la fecha no obra constancia alguna 

de la debida realización del acto procesal de notificación para los efectos del artículo 492 del 

CGP, que debió surtirse por medio del canal digital o dirección física relacionadas en la 

demanda; carga procesal atribuible expresamente a la parte actora, y bajo tales circunstancias 

considera esta judicatura que en garantía del debido proceso, debe prevalecer entonces, su 



notificación por conducta concluyente, de conformidad a lo establecido por el artículo 301 del 

C.G.P, pues es evidente que en virtud de la presentación del memorial de renuncia, tiene 

conocimiento pleno de la demanda y de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, incluso 

del auto admisorio. De igual forma y toda vez que con los anexos de la demanda se aportó la 

prueba de parentesco del heredero, consistente en su registro civil de nacimiento, se le 

reconocerá como heredero en calidad de hijo del causante y se le requerirá para que otorgue 

poder a profesional del derecho y manifieste si acepta la herencia que le corresponda con o sin 

beneficio de inventarios.  

 

De la renuncia manifestada de manera expresa por el heredero CARLOS ALBERTO VIERA 

GOMEZ a la cuota parte que le pueda corresponder sobre el bien inmueble con M.I. 370-

107377, de conformidad con lo establecido en el Art. 1286 del C.C., se tendrá por aceptada la 

renuncia o repudio de CARLOS ALBERTO VIERA GOMEZ, sobre el inmueble identificado con 

M.I. 370-107377.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, las constancias de notificación remitidas por 

la parte actora sin consideración alguna, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: TENER como notificado por conducta concluyente a CARLOS ALBERTO 

VIERA GOMEZ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP el día en que se 

notifique esta providencia. Se le requiere a CARLOS ALBERTO VIERA GOMEZ para que 

dentro del término de veinte (20) días contados a partir del término de la presente notificación 

manifieste si acepta o repudia el resto de la herencia.  

 

TERCERO: RECONOCER como heredero a CARLOS ALBERTO VIERA GOMEZ, en 

calidad de hijo del causante y REQUERIR al heredero para que otorgue poder a profesional 

del derecho para su representación dentro del presente proceso y manifieste si acepta la 

herencia que le corresponda con o sin beneficio de inventario. 

 

CUARTO: ACEPTAR la RENUNCIA que de manera expresa manifestó el heredero CARLOS 

ALBERTO VIERA GOMEZ, sobre el inmueble identificado con M.I. 370-107377. 

 

QUINTO: Una vez cumplido el traslado de la demanda al heredero, pásese a despacho para 

fijar fecha para diligencia de inventarios y avalúos.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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